RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0000809, Ent. N° 2360/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, relacionadas con la Licitación Pública Nº 10/2013 convocada para la contratación de un servicio de limpieza para los Centros del Instituto en Montevideo;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 26.2.2014, no formuló observaciones  a la contratación con la firma Jorge Rebollo - San Jorge dispuesta por Resolución del 30.1.2014 y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto por la suma de $ 42:493.478,4;
2) que posteriormente se remitió la compra directa del servicio referido por el período de 6 meses desde el 1.3.2014, dado que aún no se había notificado la adjudicación de la Licitación  por encontrarse en estudio una reclamación presentada por un oferente. En Sesión de fecha 9.7.2014, este Tribunal observó el gasto en mérito a que las actuaciones contaban con Principio de Ejecución y porque la foliatura de las actuaciones era inexistente;
3) que posteriormente, la Administración remitió las Resoluciones del Directorio del INAU de fechas 12.9.2014 y  19.9.2014  y resolvió que el período de la contratación es de dos años, contados a partir de la notificación en el primer caso, y en el sentido de establecer que el período de la contratación comenzó a regir a partir del 1.9.2014 en el segundo caso, respectivamente. En Sesión del 26.11.2014 este Tribunal no formuló observaciones a la modificación de fecha de inicio del contrato;
4) que en la oportunidad se remite Resolución del INAU de fecha 22.4.2015 por la que incrementa el objeto del contrato por $24:110.799, lo cual representa un 28,37% del total adjudicado y un importe de $ 7:205.000 por concepto de ajustes paramétricos. Con fecha 10.2.2015 se recabó la previa conformidad de la adjudicataria, logrando su aceptación.

CONSIDERANDO: que las actuaciones remitidas se ajustan a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, en cuanto permite al Instituto cubrir las necesidades de los nuevos servicios y el consiguiente incremento de horas;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese al Contador Auditor ante el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay la intervención del gasto de $ 24:107.200  y $ 7:205.000  por ajustes paramétricos impuestos incluidos, derivado de la ampliación de la Licitación Pública N° 10/2013, una vez imputada dicha suma en el grupo pertinente con crédito disponible; 

2) Comuníquese al Contador Auditor;
3) Devuélvase.
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